
                       DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

Comunidad de Madrid 

 

ORDEN 2983/2020, de 18 de noviembre, del Consejero de 
Educación y Juventud.  

 
Atendiendo a las necesidades surgidas en el inicio del curso escolar 2020/2021 
por la situación de pandemia por COVID-19, se acordó la necesidad de 
desdoblar, de manera inmediata, los espacios físicos de los centros educativos 
para la atención de la docencia presencial en cumplimiento de las medidas de 
prevención e higiene establecidas por las autoridades sanitarias. 
 
Mediante Orden 2636/2020, de 15 de octubre, de esta Consejería de 
Educación y Juventud se declaró la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de aulas prefabricadas, las obras para su 
instalación y servicios técnicos asociados, a implementar en centros educativos 
de la Comunidad de Madrid como medida que contribuye a asegurar el 
distanciamiento interpersonal en la lucha frente al COVID-19, ordenándose que 
se ejecutara lo necesario para satisfacer la necesidad sobrevenida. 
 
A dicha orden se adjuntaba un anexo en el que se detallaban los centros 
educativos en los que implementar las aulas prefabricadas y el número.  
 
En todos los casos, por economía de procedimiento y al ser los plazos 
fundamentales para evitar riesgos, se procuró buscar soluciones estándares y 
homogéneas que facilitaran la instalación de las aulas prefabricadas en cada 
uno de los emplazamientos seleccionados. 
 
No obstante, una vez realizados los primeros replanteos sobre el terreno en los 
centros seleccionados, se comprueba que, en determinados casos, el 
planteamiento estándar de implantación no es factible en términos espaciales, 
al no ser suficiente el espacio libre existente. 
 
Por ello, ha sido necesario replantear la planificación inicial de distribución de 
aulas prefabricadas, como se detalla en la Memoria justificativa que acompaña 
a la presente orden, requiriéndose la modificación del Anexo de la Orden 
2636/2020, de 15 de octubre. 
 
Cabe destacar que esta modificación no desvirtúa ni la esencia de la medida, ni 
las razones de su declaración, que están todavía plenamente vigentes, 
especialmente ante los rebrotes de la enfermedad que se están detectando por 
todo el país. 
 
En virtud de lo anterior, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por la 
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 
Comunidad de Madrid y la Orden 11634/2012, de 27 de noviembre, de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se desconcentran y 
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delegan determinadas competencias en los titulares de diferentes centros 
directivos de la Consejería, 
 

DISPONGO 

 

1.- Modificar la Orden 2636/2020, de 15 de octubre, por la que se declara la 
tramitación de emergencia para la contratación del suministro de aulas 
prefabricadas, las obras para su instalación y servicios técnicos asociados, a 
implementar en centros educativos de la Comunidad de Madrid como medida 
de distanciamiento contra el COVID-19.  

La Orden se modifica en los siguientes términos: 

Se modifican los centros afectados que figuran en el Anexo de la Orden 
2636/2020, siendo sustituido por el Anexo incorporado a la presente orden.  

2.- Comunicar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid la presente 

Orden 2983/2020 de modificación de la Orden 2636/2020, de 15 de octubre.  

 

Madrid, a 18 de noviembre de 2020 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

(P.D. Orden 11634/2012, de 27 de noviembre BOCM 3/12) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

 

 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
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ANEXO 

 

DAT MUNICIPO TIPO CENTRO 

OESTE Majadahonda CEIP BENITO PEREZ GALDOS 

ESTE Rivas-Vaciamadrid CEIP RAFAEL ALBERTI 

ESTE Rivas-Vaciamadrid CEIP JOSÉ ITURZAETA 

SUR Valdemoro CEIP DIEGO MUÑOZ-TORRERO 

NORTE S. S. de los Reyes CEIP TERESA DE CALCUTA 

SUR Móstoles CEIP PRÍNCIPE DE ASTURIAS 

SUR Móstoles CEIP JULIÁN BESTEIRO 

SUR Chapinería CEIPSO SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA 

SUR Arroyomolinos CEIP LAS CASTAÑERAS 

SUR Arroyomolinos CEIP  FRANCISCO DE ORELLANA 

SUR Alcorcón  IES GALILEO GALILEI 

SUR Ciempozuelos CEIP ANDRÉS SEGOVIA 

SUR Getafe IES ANTONIO LÓPEZ GARCÍA 

SUR Getafe IES SATAFI 

SUR Getafe CEIP JULIO CORTÁZAR 

SUR Leganés  IES JULIO VERNE 

SUR Pinto CEIP EUROPA 

SUR Valdemoro CEIP DOÑA LEONOR DEL ÁLAMO 

ESTE Rivas-Vaciamadrid IES PROF. JULIO PÉREZ 
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